I.- CUESTION PRELIMINAR.

IMPROCEDENCIA DE LA VIA ADMINISTRATIVA PREVIA.

Atento la índole y naturaleza de la acción incoada, resulta manifiestamente inaplicable la vía administrativa previa prevista en la Ley de Emergencia Económico Financiera Nº 25.344.

Asimismo, el PEN y sus dependencias demandadas carecen de competencia para expedirse respecto de la medida cautelar solicitada,  proceder que se encuentra reservado exclusivamente al Poder Judicial, conforme reiteradamente lo ha resuelto la Corte Suprema de Justicia de La Nación.

Al respecto, interesan los siguientes antecedentes:

“No es idónea la vía administrativa para plantear la declaración de inconstitucionalidad de una ley o un decreto. En el caso, se trata del planteo efectuado por ex ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de inconstitucionalidad de la Ley 24.018”. ( C.S. setiembre 1-1992, Bercaitz, Miguel Angel ).
“Cerrar la vía de la acción autónoma de inconstitucionalidad y exigir la ineludible interposición de la acción procesal administrativa, enfrenta el inconveniente de obligar a la Administración a pronunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley, con las barreras (superables o no ) que ello implica” ( S.C. Mendoza, Sala I, Noviembre 11, 1991, E.D. 146-177 ).
II.- OBJETO

                                 Que venimos a  solicitar de V.S. el dictado de medida cautelar autónoma de no innovar y suspensiva de la aplicación del art. 10 de la Ley 25.453, de conformidad con las consideraciones que en el punto específico se exponen, ordenándose a las accionadas que infra se indican abstenerse de aplicar reducción salarial y de asignaciones familiares (en sus respectivas jurisdicciones y en los organismos de la administración pública centralizada y descentralizada, entidades autárquicas, obras sociales del sector público, bancos y entidades financieras oficiales, sociedades anónimas con  participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta, servicios de cuentas especiales, y todo otro ente en que el Estado nacional o sus entes descentralizados posean participación total o mayoritaria de capital o en la conformación de las decisiones societarias) a los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación de cada entidad sindical actora.




Asimismo peticionamos se deje expresamente consignado que el cumplimiento de la medida cautelar implicará que las remuneraciones y asignaciones familiares del personal representado por las entidades sindicales actoras deberán ser abonadas sin las reducciones dispuestas por la norma cuya suspensión se peticiona, ni las dispuestas por el Decr. 896/01 y por el Decr. 430/00, conforme su derogación establecida por el art. 18 de la Ley 25.453.




Solicitamos se notifique la medida cautelar que se disponga al ESTADO NACIONAL-PODER EJECUTIVO NACIONAL, con domicilio en Balcarce 50 de Capital Federal, PRESIDENCIA DE LA NACION, con domicilio en Balcarce 50 de Capital Federal; JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACION, con domicilio en la calle Balcarce 50  de Capital Federal; MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA NACION, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 250 de Capital Federal; MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS DE LA NACION, con domicilio en la calle Leandro N. Alem 650 de Capital Federal; MINISTERIO DE SALUD  DE LA NACION, con domicilio en la Avda. 9 de Julio 1925 de Capital Federal; MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE DE LA NACION, con domicilio en la Avda. 9 de Julio 1925 de Capital Federal; MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACION, con domicilio en la calle Esmeralda 1212 de Capital Federal; MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACION, con domicilio en la calle Azopardo 250 de Capital Federal; MINISTERIO DEL INTERIOR DE LA NACION, con domicilio en la calle 25 de Mayo 101 de Capital Federal; MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA DE LA NACION, con domicilio en la calle Pizurno 935 de Capital Federal; MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION, con domicilio en la calle Sarmiento 329 de Capital Federal; y MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA DE LA NACION, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 250 de Capital Federal.



Por último, y para el supuesto de que V.S. considerara que lo dispuesto por los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 constituye impedimento para el dictado de la medida peticionada, venimos a plantear expresamente su inconstitucionalidad, solicitando así se lo declare.

III.- PERSONERIA. LEGITIMACION ACTIVA:

           
Conforme resulta de las Certificaciones de Autoridades que expedidas por la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación se acompañan como parte integrativa de esta demanda, quien se presenta por cada entidad sindical actora es su Secretario General, y, conforme surge de los respectivos Estatutos que también se acompañan, en tales caracteres son sus representantes legales.  

 
          Surge por otra parte de dichas Certificaciones de Autoridades, a las que nos remitimos en homenaje a la brevedad, el ámbito de representación personal y territorial de las entidades representadas, así como que gozan de Personería Gremial.

           La Personería Gremial les confiere, de conformidad con lo dispuesto por el art. 31 inc. a) Ley 23.551, el derecho exclusivo de "...defender y representar ante el Estado (...) los intereses (...) colectivos de los trabajadores..."; y su inc. c) el de “...intervenir en negociaciones colectivas y vigilar el cumplimiento de la normativa laboral...”. Tal carácter es el que nos confiere legitimación activa para interponer la presente acción.

           La norma atacada afecta, con ilegalidad y arbitrariedad manifiestas, al colectivo de los trabajadores representados por las accionantes. Ello por cuanto la lesión que las normas  impugnadas provoca no se limita a los trabajadores que están en actividad actualmente, sino que proyecta idénticos efectos a todos los trabajadores -actuales, futuros y potenciales- comprendidos en el  ámbito de representación de las asociaciones sindicales actoras.

           Esta faceta demuestra que no se trata en la especie de conflictos individuales o pluriindividuales, sino de una contienda de interés abstracto de la categoría profesional representada por cada entidad sindical, circunstancia que nos legitima activamente para promover la presente demanda (conf. art. 31 inc.a. Ley 23.551 y 43 Constitución Nacional).

           En tal sentido se ha pronunciado la Procuración General del Trabajo, dictámen 16.769, 2/11/94, "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos Puerto Capital Federal c/ Consorcio River Plate Container Terminal S.A. y Otros s/ Medida Cautelar", Expte. 37.062, del Registro de la Sala VIII de la Excma. C.N.A.T.. Idem, P.G.T., dict. 18.079 del 2/10/95, en autos "Asociación Argentina de Aeronavegantes c/ Cielos del Sur S.A. s/ Medida Cautelar", expte. 37.398/95 del reg. de la Sala VIII.

El art.31 inciso a) y c) de la Ley 23.551 otorga la legitimación que se alega en defensa de los intereses individuales y colectivos tanto de las entidades adheridas como de los trabajadores representados, y la vigilia sobre el cumplimiento de la normativa laboral que se les aplica, conforme se ha reconocido por la Sala V del fuero en autos:”Molina José L. c/Estado Nacional (PEN) s/ amparo ley 16986” y la Sala IV en autos “CGT c/Estado Nacional”.

Consolida la posición sustentada y antes explicitada, el dictamen del Fiscal General  del Trabajo en autos caratulados: ”Asociación de Trabajadores de la Industria Lechera de la R.A. c/ Estado Nacional s/ Acción de Amparo”, reiterado en autos C.G.T. c/Estado Nacional, en el cual dijo que:

”... el intento de suprimir asignaciones familiares y el de introducir una modificación global peyorativa, constituye la base de una potencial controversia colectiva y por ende, incluida en el amplio marco de representación legal de los sindicatos por ampliación del art.31 inciso a) de la ley de Asociaciones Sindicales.”

Ahora bien, en las presentes actuaciones, el Estado pretende modificar sustancialmente las remuneraciones de todos los trabajadores del Estado Nacional, ya sea que la relación laboral se rija por el convenio colectivo del sector publico, homologado por Decreto 66/99 y la ley marco 25164; por la Ley de Contrato de Trabajo o por convenios colectivos de trabajo firmados en el marco normativo de la ley 14250 y sus modificaciones y con este accionar  suprimir beneficios  que perciben los trabajadores de las distintas categorías  y que integra el universo genérico  y amplio de representación.

Por ello, sostenía el Sr. Fiscal General del Trabajo en el dictámen citado:

“Desde esta perspectiva de análisis, la cuestión no sería disímil a aquellas otras en las cuales se procura desactivar un acto que se considera teñido de antijuridicidad y potencialmente lesivo para los intereses globales de los trabajadores, no sólo  individualmente considerados y en concreto sino en proyección abstracta en su posible inclusión en el sistema (...)

No se discute que la demandante es una asociación sindical con personería gremial y por tanto esta facultada para........”defender y representar ante el Estado y los empleadores los intereses individuales y colectivos de los trabajadores” conforme lo dispone el art.31 inciso a) de la ley 23.551 y lo cierto es que la controversia, que hace a la subsistencia misma de un régimen legal de beneficio, está íntimamente vinculada al interés colectivo de los dependientes que integran el ámbito personal de la entidad.

Cabría preguntarse cuál es la finalidad del sindicato, su razón de ser esencial, si no es la de representar a los trabajadores acatando el órden establecido e interponiendo acciones en el marco del estado de derecho, dirigidas a desactivar las normas que, desde su posición, perjudican a los dependientes y parecería obvio que una respuesta negativa merecería cierto reproche axiológico (...)  

Pero aún dejando de lado estos razonamientos, cabe destacar que el art.43 de la Constitución Nacional en la reforma de 1994, introdujo una modificación trascendente respecto a la acción de amparo destinada a darle un dinamismo propio y a despojarla de aristas formales que fueran obstáculo al acceso inmediato a la jurisdicción, cuando están en tela de juicio garantías constitucionales ( ver Lino Palacios “La pretensión de Amparo en la Reforma Constitucional de 1994, en La ley - 7/9/95), y, con esa teleología varió la tesis tradicional referida a las vías preexistentes para remediar la antijuridicidad y removió la veda al análisis de la constitucionalidad de normas. Asimismo, amplió la legitimación activa de los actores potenciales y, en los derechos de “...incidencia colectiva en general...”, legitimó a las asociaciones, en coherencia con una perspectiva de amplitud como la ya aludida.

Vale decir que el tema de la legitimación activa en el amparo es pasible de una nueva lectura, desprovista de vallas rígidas y lo expresado, unido a la ampliltud de contenido que denota el art. 31 inc c de la ley 23.551, torna inobjetable la potestad de la entidad sindical para interponer la acción que nos reúne.” 

El dictamen del Ministerio Público fue ratificado en sus fundamentos en los autos caratulados:” Confederación General del Trabajo de la R.A. y otro c/ Estado Nacional s/ Acción de Amparo”, ( Expte. nro.21.446796 Dictamen nro.20472).

En igual sentido la Sala de Feria de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en autos Confederación General del Trabajo de la República Argentina c/ Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) causa nro.17/97 del 24 de enero de 1997, al pronunciarse a favor de la legitimación de la parte actora, ha dicho:

”No se discute el hecho notorio de que la C.G.T. es una asociación de sindicatos, que se encuentra inscripta en el registro ordenado por el art.14 bis de la Constitución Nacional y que, en los términos de las sucesivas leyes regulatorias de la actividad de los sindicatos, se le ha otorgado personería gremial.Todo ello define a una persona jurídica especial, cuyo objeto es la defensa y promoción del interés colectivo de los trabajadores. Conviene detenerse brevemente en este concepto de interés colectivo, pues él explica y justifica la existencia y actuación de los sindicatos. Dicho interés no equivale a la suma de los intereses individuales de los integrantes del grupo antes bien los engloba y trasciende, en cuanto implican necesidades o aspiraciones que sólo pueden hallar satisfacción a través de la acción del grupo. El reconocimiento por el ordenamiento jurídico de la existencia de ese interés grupal y la atribución de su representación a un tipo determinado de asociación, que asume de tal suerte una representación de intereses, diversa y más extensa que la representación de las personas, en el marco del mandato, aún a sabiendas que solo una parcialidad de los individuos del grupo pertenece formalmente a ellas, es la particularidad específica del  derecho colectivo del trabajo.

Por lo tanto, actos que, conjeturalmente ilegales o arbitrarios, lesionen, alteren, restrinjan o amenacen alguno de los derechos colectivos reconocidos por la Constitución Nacional, leyes o tratados, afectan en un doble sentido a una pluralidad de personas, dando lugar a la protección que el art.43 de la Carta Magna ofrece en los supuestos de lesión de derechos de incidencia colectiva general, directamente, a los sindicatos legitimados para ejercer dichos derechos y medianamente a los trabajadores cuyas condiciones de trabajo son reguladas por la acción de esas entidades”.

         

Concordantemente, dice Adolfo Armando Rivas:

"Una corriente de pensamiento identifica los conceptos de interés colectivo e interés difuso. Otra los separa en el entendimiento de que los primeros son los comunes a una colectividad de personas y sólo a ellas, reposando en un vínculo jurídico definido que las congrega (Pellegrini Grinover, Ada, 'A problemática dos intereses difusos', en A tutela dos intereses difusos, 1° ed., serie Estudios Jurídicos 1, Max Limonad, Brasil 1984, p.30). El interés colectivo es, por ejemplo, el que hace a una familia, a una sociedad, a un condominio, pero también a un agrupamiento específico como el significado por los sindicatos,... " (Adolfo A. Rivas, "El Amparo", 2° ed., Ediciones La Rocca, p.244.)

              Nos encontramos asimismo legitimados para accionar en función de lo previsto por el art. 43 de la Constitución Nacional; en tanto la norma atacada ocasiona una arbitraria afectación al derecho de propiedad, y vulneran derechos de incidencia colectiva.

       
El carácter de asociación sindical demarca el objeto de actuación: “la defensa de los intereses de  los  trabajadores" (art. 2° Ley 23.551), encontrándose normativamente dispuesto el alcance de la expresión intereses de los trabajadores como "todo cuanto se relacione con sus condiciones de vida y de trabajo" (art. 3° Ley 23.551).

           A su vez, el objeto mencionado habilita la adopción de las medidas dirigidas a su concresión, cuya finalidad es "...remover los obstáculos que dificulten la realización plena del trabajador." (art. 3° in fine Ley 23.551).

Diversos autores han analizando la  normativa  mencionada, sosteniendo al respecto:

“El nuevo régimen legal se enrola en la corriente amplia del Convenio 87, consagrando un vasto ámbito permisivo de la acción sindical como forma de autotutela de los "intereses de los  trabajadores",  complementándolo con la determinación de que en ese concepto deben considerarse abarcados todos los aspectos que hacen a las condiciones de vida y de trabajo de sus representados, inclusive la remoción de aquellos obstáculos que dificultan su realización plena como personas humanas. (...) Coherente con esta modalidad emanada de nuestra experiencia histórica real, la fórmula amplia que alude a la prefiguración de objetivos concretos y presuntamente invariables, permite la libre expansión a que tiende la acción sindical moderna, tratando de responder a la variación incesante de la vida actual cuyas transformaciones tecnológicas, económicas, sociales y culturales plantean renovadas y crecientes exigencias a los trabajadores, no sólo como tales sino también como personas humanas que forman parte de un grupo familiar y de una comunidad nacional y local. (...) Concluimos pués, que esta fórmula amplia de la ley es la que mejor contempla las garantías de la libertad sindical, que no debe ser asegurada sólo desde el punto de vista pasivo -salvaguarda de la autonomía frente al Estado y los empleadores- sino también en lo que hace a la libertad sindical activa, esto es el despliegue de todas las formas de acción que los organismos sindicales consideren ídoneas  para  lograr los objetivos comunes, dentro de la legalidad. (Néstor Corte, "El  Modelo Sindical Argentino", Ed. Rubinzal-Culzoni, p. 115 y s.s.)

             El Profesor Juan Carlos Fernández Madrid, ha analizado el tema en sentido concordante en su obra "Tratado Práctico del  Derecho del Trabajo" Ed. Fondo Editorial de Derecho y Economía.-



Por su parte, en referencia específica al alcance de la expresión interés colectivo, dice Héctor Babace:

“El interés de clase es el género que comprende a  los intereses de categoría. Su representación, señala De Buen, constituye la vocación esencial de los sindicatos (...) El interés de clase no es homogéneo. Por una parte debe sintetizar y aunar los intereses diferentes de las diversas categorías que no siempre coinciden y son con frecuencia opuestos”. (Héctor Babace, “La Representación Sindical”, p. 32-33; Fundación Cultura  Universitaria, Montevideo, Uruguay.).

              En tal sentido, señala Alonso Olea que uno de los elementos que resulta esencial para la existencia de un sindicato es que posea el poder y facultad para decidir en cuanto a los intereses de sus representados (Manuel Alonso Olea y María Emilia Casas Baamonde, “Derecho del Trabajo”, Fac. de Derecho de la Univ. Complutense. Madrid 1987, 10 Ed. Revisada, pág. 492), lo que hace decir a Pasco Cosmopolis que “La defensa de los intereses colectivos es la razón de ser fundamental de todo sindicato; para ejercerla requiere de capacidad plena y suficiente: esta es la esencia de su representación” (Mario Pasco Cosmopolis, Representación y Participación de la Empresa, en “El Derecho Sindical de América Latina”, Coord. Oscar Ermida Uriarte Antonio Ojeda Aviles, p. 297, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, Uruguay, 1995).

           En sentido coincidente se ha expedido el Dr. Rodolfo Capón Filas, en su libro "El nuevo Derecho sindical argentino" Ed. Librería Editora Platense S.R.L.-

       
         Cabe finalmente destacar, que la  Doctrina  Social de la Iglesia ha reconocido el rol fundamental de las entidades sindicales, sosteniendo:

“La propia potestad civil constituye al sindicato en persona jurídica, de tal manera que al mismo tiempo le otorga cierto privilegio de monopolio, puesto que sólo el sindicato, aprobado como tal, puede representar los derechos de los obreros..." (Encíclica Quadragésimo anno, Papa Pío  XII).                                             

"La defensa de los intereses existenciales de  los  trabajadores, en todos los sectores, en que entran en juego sus  derechos,  constituye el cometido de los sindicatos. La experiencia  histórica enseña  que las organizaciones de este tipo son un elemento indispensable de la vida social, especialmente en las sociedades modernas  industrializadas..." (Enc¡clica Laborem Exercens -20-, Juan Pablo II).

IV.- EL ART. 10 DE LA LEY 25.453



Dice el artículo impugnado:

" Articulo 10º— Sustitúyese el artículo 34 de la Ley Nº 24.156 el cual quedará redactado de la siguiente forma:

‘ARTICULO 34. — A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las jurisdicciones y entidades deberán programar, para cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los presupuestos, siguiendo las normas que fijará la reglamentación y las disposiciones complementarias y procedimientos que dicten los órganos rectores de los sistemas presupuestario y de tesorería, excepción hecha de las jurisdicciones del Poder Legislativo, del Poder Judicial y del Ministerio Público que continuarán rigiéndose por las disposiciones contenidas en el artículo 16 de la Ley Nº 16.432, en el artículo 5º, primer párrafo de la Ley Nº 23.853 y en el artículo 22 de la Ley Nº 24.946, respectivamente.

Dicha programación será ajustada y las respectivas cuentas aprobadas por los órganos rectores en la forma y para los períodos que se establezca.

El monto total de las cuotas de compromiso fijadas para el ejercicio no podrá ser superior al monto de los recursos recaudados durante éste.

Cuando los recursos presupuestarios estimados no fueren suficientes para atender la totalidad de los créditos presupuestarios previstos, se reducirán proporcionalmente los créditos correspondientes a la totalidad del Sector Público Nacional, de modo de mantener el equilibrio entre gastos operativos y recursos presupuestarios. La reducción afectará los créditos respectivos en la proporción que resulte necesaria a tal fin, y se aplicará incluso a los créditos destinados a atender el pago de retribuciones periódicas por cualquier concepto, incluyendo sueldos, haberes, adicionales, asignaciones familiares, jubilaciones, pensiones, así como a aquellas transferencias que los organismos o entidades receptoras utilicen para el pago de dichos conceptos.

La reducción de los créditos presupuestarios que se disponga de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, importará de pleno derecho la reducción de las retribuciones alcanzadas, cualquiera que fuere su concepto, incluyendo sueldos, haberes, adicionales, asignaciones familiares, jubilaciones y pensiones. Las reducciones de retribuciones se aplicarán proporcionalmente a toda la escala salarial o de haberes, según corresponda, sin discriminaciones de ningún tipo.

Esta ley modifica en lo pertinente toda norma legal, reglamentaria o convencional que se le oponga y no se podrá alegar la existencia de derechos irrevocablemente adquiridos en su contra."



Tal como oportunamente se demostrará, el art. 10 de la Ley 25.435, resulta inconstitucional, por repugnar con arbitrariedad e ilegalidad manifiestas garantías que hacen  tanto a la división de poderes consustancial al Estado Republicano de Gobierno, como a derechos reconocidos expresamente a nuestros representados.     


V- VEROSIMILITUD DEL DERECHO

V.A) ILEGALIDAD MANIFIESTA. INCONSTITUCIONALIDAD

1) Ilegalidad.

El  art. 103 de la L.C.T dice: "A los fines de esta ley se entiende por remuneración la contraprestación que debe percibir el trabajador como consecuencia del contrato de trabajo .....".-

A su vez, y en punto a la inmutabilidad del mismo cabe tener en cuenta que el art. 260 de dicho cuerpo normativo dice: "el pago insuficiente de obligaciones originadas en relaciones laborales efectuado por un empleador, será  considerado como entrega a cuenta del total adeudado, aunque se perciba sin reservas y quedará  expedita al trabajador la acción para reclamar el pago de la diferencia que correspondiere por todo el tiempo de la prescripción".-

Analógicamente, el PLENARIO 161 de la C.N.A.T: "BONET ANGEL Y OTROS C/ SADEMA S.A" del 05/08/71, sentó la siguiente doctrina: "Ante la supresión o rebaja de premios y plus acordados al margen del salario establecido por Ley o por convención colectiva, el trabajador que no disolvió el contrato por injuria tiene derecho a la integración de su remuneración con los rubros excluídos" y la misma, bien puede aplicarse a la reducción unilateral, lisa y llana del salario convencional y legal dispuesta por el decreto que se cuestiona.-

Las disposiciones de la L.C.T, aplicables al supuesto de autos, señaladas anteriormente encuentran sustento constitucional en las disposiciones del art. 14 bis de la Constitución Nacional, cuando expresa que "el trabajo en sus diversas formas gozará  de la protección de las leyes las que asegurarán al trabajador retribución justa ...". 

Empero, no se agotan allí las tutelas salariales de la novísima Constitución Nacional, en efecto, el art.75 inc. 22 incorpora con jerarquía constitucional y deben entenderse complementarios los derechos y garantías reconocidos por la misma Constitución, entre otros al Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de New York de 1966, garantizando condiciones de trabajo que aseguren una remuneración equitativa, que posibilite condiciones de existencia digna para ellos y sus familias, programa asimismo el descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como las remuneraciones de los días festivo, etc.-

 Son estas disposiciones a su vez, derivación de la forma inicial expresada en el tratado de Versalles que dio nacimiento a O.I.T, pues se entendía que debía garantizarse "a todos una justa retribución de los frutos del progreso" o bien que, "el trabajo no es una mera mercancía" por lo tanto, no puede considerarse al trabajador como la pieza de una máquina o un engranaje en la producción, y menos aún como el factor de ajuste del déficit fiscal, se trata de la actividad del ser humano con todas sus necesidades y el respeto por su dignidad se mide fundamentalmente por "su remuneración suficiente".-

En base a ello, es que se ha elaborado en materia salarial el principio de la intangibilidad de la remuneración como componente del Orden Público Laboral.-

En otro orden de cuestiones se destaca, que sin perjuicio de las disposiciones de la L.C.T, el salario que perciben los trabajadores, no solo emana del contrato individual, sino de las disposiciones del CCT aplicable.

Ahora bien, de conformidad con las disposiciones de la Ley 14.250, la derogación normativa de expresas disposiciones de una CCT,  al violar el art. 6to. de la misma, infringe la garantía del art. 14 bis de la Constitución Nacional. Otro tanto cabe afirmar respecto de los trabajadores públicos vinculados por el contrato de adhesión de empleo público, tal como se desarrolla en el punto pertinente de este capítulo.

Asimismo cabe destacar, que el salario convenido, forma parte del derecho de propiedad de los trabajadores y su reducción viene también a afectar éste derecho constitucionalmente tutelado, a punto tal que podría sostenerse que la norma atacada ha expropiado parte de la retribución sin contraprestación alguna, lo que constituye una confiscación prohibida por la Constitución Nacional en su art. 17.-

Otro tanto cabe argüir en punto a los salarios de los trabajadores sujetos al contrato de adhesión de empleo público, o bien empleando la terminología de Dromi el contrato de la administración de empleo público, cuya naturaleza es asimilable al del contrato de trabajo, a tal punto que la CN de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo ha sustentado en forma unánime la intangibilidad de sus remuneraciones. 

A mayor abundamiento se destaca que el Sr. Fiscal General del Trabajo, en el dictámen recaido en los autos “Wendler, Héctor Eladio c/ A.N.A. s/ Nulidad del Despido” dejó sustentada la doctrina fiscal de que no existen “diferencias ontológicas” entre el empleo público y el empleo privado, lo que nos permite afirmar a partir de tal definición que las notas de subordinación, y dependencia económica, se encuentran también presentes en materia del contrato de derecho público de empleo público.     

2) Arbitrariedad

Derechos adquiridos: en forma arbitraria se priva a los trabajadores de una alta proporción de sus ingresos, sin contraprestación alguna.

Se afecta de tal suerte derechos adquiridos emanados del contrato individual y del CCT, con un grado de arbitrariedad manifiesta, pues como es natural en materia de trabajo dependiente, el salario es la contraprestación por el trabajo ya efectuado y que ha originado las lógicas  previsiones del caso en punto a la aplicación del mismo destinado a sufragar necesidades de éste y su familia. Otro tanto cabe argüir respecto de los trabajadores amparados por las prescripciones de la Ley 25.164 y 24.185. 

Los trabajadores, mal pudieron prever tamaña reducción de sus salarios y por ende se verán  imposibilitado de sufragar sus gastos habituales en salud, educación, vivienda, recreación y fundamentalmente alimentos, es decir, todo aquello que hace a su dignidad. 



3) Inconstitucionalidad Manifiesta
3-1) Antecedentes jurisprudenciales

Habida cuenta de la simbiótica y a veces caótica aplicación a los trabajadores según la conveniencia del Estado-empleador de las disposiciones del régimen privado de orden público que emanan de la ley 20.744 ya comentada, o bien, del régimen legal del Empleo Público, cabe resaltar lo siguiente: 

El Poder Judicial de la Nación ha tenido oportunidad de expedirse en forma unánime en punto a la inconstitucionalidad de tales situaciones asimilable a la aquí planteada.-

En efecto, se ha sostenido que las razones presupuestarias, no prevalecen frente a las garantías constitucionales. 

La privación de ingresos que integran los haberes que habitualmente perciben los agentes públicos, en forma unilateral y abusiva, configura un desmedro patrimonial, sin causa, arbitrariamente dispuesto, y que vulnera el derecho de propiedad amparado por el art. 17 de la C.N.. 

En tal sentido el Tribunal de Alzada del Fuero Federal en lo Contencioso-Administrativo, ha declarado la inconstitucionalidad del decreto en cuestión, sosteniendo específicamente: 

"El derecho a la remuneración justa en el caso de los empleados públicos, reviste jerarquía constitucional si bien relativa y susceptible de razonable reglamentación, y junto con el derecho a condiciones dignas y equitativas de labor, al descanso, vacaciones, etc., exhibe en los valores referenciales una jerarquía superior a otros. Así, por el rango que el salario justo ocupa en nuestra Constitución y en el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho a percibirlo debe ser uno de los menos y de los últimos que se afecten en una emergencia económica y, de ser posible, uno de los que se eximan de afectación limitativa y reducida." ... "La retribución del empleado publico no puede ser reducida desde que el "quantum" esta garantizado por el principio de intangibilidad de las remuneraciones el cual no puede ser afectado ni disminuido sin violar la Constitución Nacional" .. "Razones de índole presupuestaria o de dinámica administrativa no son suficientes para quebrantar el principio de intangibilidad de las remuneraciones que la relación de empleo con el Estado revestida de características específicas y garantías correlativas - especialmente la estabilidad -, debe constituir una prioridad para el legislador y en su aspecto retributivo, que es la obligación sustancial del Estado-Empleador, el imperativo constitucional solo admitirla que eventualmente se altere el sueldo cuando situaciones de grave riesgo social justifiquen una medida súbita, circunstancia que no ha sido verificada en el dictado del Decreto 290/95" (C.N.FED.CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Sala II, diciembre 12,1996, "Diaz Víctor c/ Poder Ejecutivo Nacional").

En igual sentido, se ha pronunciado autorizada doctrina del Derecho Administrativo al sostener que el sueldo del empleado público no puede ser reducido o suprimido en virtud del principio de intangibilidad de las remuneraciones “ni aún en el supuesto de una disposición de carácter general que afectara por igual a todos los empleados o funcionarios públicos pues tal situación repugnaría los derechos consagrados por la Constitución Nacional - artículos 14 bis, 16 y 17- (DROMI, Roberto: "Tratado de Derecho Administrativo", T. I, pags.440/446).

Si bien se ha señalado doctrinariamente - por otros autores - la posibilidad de que la retribución de los empleados públicos pueda ser modificada (DIEZ Manuel M. "Tratado de Derecho Administrativo", T.III, pags.492/504), la jurisprudencia ha declarado la inconstitucionalidad del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 290/95, en función de que:

 “tal potestad debe ser ejercida dentro de los limites de la razonabilidad, cuidando de no determinar menoscabo alguno sobre los derechos constitucionales consagrados en protección de la relación laboral - sea de empleo publico o privado- y de los derechos individuales. Y si bien los derechos y garantías consagrados por la Carta Magna no son absolutos. Su ejercicio está sometido a las leyes que los reglamentan siempre que ellas sean razonables y se adecuen al fin que requería su establecimiento y no incurran en arbitrariedad".- (Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo, Sala II, diciembre 12 de 1996 “Díaz Víctor R. c/ Poder Ejecutivo Nacional”).-

                     3.2.- Diversidad de causas.

              Se invocó como fundamento deL art. 10 Ley 25.435 la existencia de una grave crisis internacional ajena a la actuación del Ejecutivo, que en éste caso no existe, ya que la misma administración pocos meses antes ha sancionado un presupuesto en el que se preven las partidas correspodientes para cubrir las remuneraciones de su personal y los ingresos para hacer frente a las mismas, asi como a otros gastos y erogaciones del tesoro. En éstas condiciones, la invocación de disminución de los ingresos previstos, no resulta alegable por la propia administración en tanto supone interponer frente a los derechos de terceros, sus empleados, su propia imprevisión para proveerse de los ingresos necesarios.-

                     Las dificultades para cumplir con el presupuesto no configuran la situación de emergencia que autorice confiscar los salarios de sus empleados.-

                     De la Ley no surge  una situación de emergencia cierta, sino que se desarrollan bajo una aparente  emergencia y un estado de necesidad y urgencia inexistentes,los mismos expresan políticas normales u ordinarias de gobierno que encubren como señalamos anteriormente la imprevisión y la incapacidad.-

                     El fundamento de la confiscación del salario, es la situación financiera del sector público, que obliga al Ejecutivo a adoptar severas medidas a efectos de adecuar el déficit fiscal al límite impuesto en la Ley 25.152 y poder mantener, de esa manera, el cumplimiento de prestaciones a cargo del Estado- En particular, el cumplimiento de los pagos comprometidos de la deuda externa.



El crecimiento del déficit fiscal no proviene precisamente de la masa salarial de los trabajadores activos y pasivos del Estado. Por el contrario, el mismo encuentra su origen en el crecimiento casi geométrico del pago de los intereses de la deuda externa, lo que por cierto, no constituye una mera afirmación dogmática planteada en este recurso, sino que se demuestra acabadamente con las publicaciones del INDEC que se adjuntan a esta presentación, y las que ilustran que los intereses de la deuda externa que en 1993 implicaban erogaciones por 2.551 millones de pesos alcanzaron en el año 2.000 la suma de 9.503.900 millones de pesos; es decir un crecimiento que supera el 360%; mientras que los salarios permanecen congelados.  

                     En suma, la Ley no cumple con los recaudos mínimos fijados por la jurisprudencia de la Corte para convalidar una legislación de emergencia: 

· No hay justificación de una emergencia cierta, ni tampoco de un estado de necesidad. 

· Quebranta, sin el criterio de razonabilidad sufiente, la intangibilidad de la remuneración de los trabajadores públicos de evidente carácter alimentario.-

· No puede tolerarse una emergencia "sine die" y la sola mención de que su duración está subordinada a la superación de las causas que obligaron a su dictado, es equivalente a la indefinición temporal, máxime si se tiene en cuenta que es el propio poder administrador, quien debe encarar la remoción de las causas que la habrían presuntamente originado, lo que equivaldría al círculo vicioso de otorgar a un solo poder la suma de las atribuciones públicas.-

· Altera unilateralmente un salario fijado en  CCT o en contratos de la Administración Pública.

· Fija una remuneración “flotante” subordinada a ingresos del empleador, desnaturalizando el carácter del salario como contraprestación por el trabajo prestado, y ajeno al riesgo del empleador.

                    3.3.- Valor retributivo razonable.

                        Los trabajadores estatales no reciben, con excepción de la categoría F del SINAPA (Sistema Nacional de la Profesión Administrativa) aumentos salariales desde 1991 y para poder sobrevivir han debido contraer créditos y deudas que reducen a la mitad su salario normal y habitual.



    Esta reducción les genera un gravísimo perjuicio, que lesiona sus derechos subjetivos y rompe la razonable proporcionalidad entre la prestación de servicios y la remuneración.

                      En consecuencia, corresponde al Poder Judicial de la Nación examinar la constitucionalidad del art. 10º de la Ley 25.453 y va de suyo que, so peligro de manifiesta incongruencia, el resultado no puede ser otro que la inconstitucionalidad de la norma que se menciona.

                     Concluimos entonces que "... si una emergencia económica es real - y no ficticia - obliga al estado a procurarse recursos, antes que buscarlos en el salario de los trabajadores, debe buscarlos en los sectores de mayor o de gran capacidad económica. Digamos del capital, que es menos digno que el trabajo humano" (Bidart Campos, Las reducciones salariales por emergencias económica, nota a fallo en suplemento de derecho Constitucional del 11/02/98, pág 21).-

V.B) VIOLACION DE DERECHOS Y GARANTIAS 

La norma que venimos comentando, deviene violatoria de diversos preceptos con consagración constitucional.

Con un mero fin enunciativo, analizaremos en los apartados siguientes algunas de las garantías conculcadas.

1.-  El derecho de propiedad

La  imposición  del  recorte  salarial  dispuesta  por  la Ley 25.435 afecta insanablemente el derecho de propiedad de los trabajadores respresentados por las entidades actoras, en clara vulneración del art. 17 de la Constitución Nacional.  

En la relación de empleo que une a las partes  existe conmutatividad de prestaciones, las tareas  prestadas por el trabajador guardan una relación siquiera de equivalencia con el salario que  se  abona por la prestación de  aquéllas.

El artículo en cuestión, al disponer una disminución unilateral de la prestación salarial al  que  la  accionada  se  encuentra comprometida, afecta dicha conmutatividad, alterando la equivalencia de las prestaciones, y afectando por ende el derecho  de  propiedad  que  constitucionalmente se encuentra garantizado (art. 17 C.N.), conforme doctrina sentada por la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación in re  "VALDEZ,  J. C.  c/  CINTIONI,  A."  en  fecha 3/5/79.

                     En cuanto a la naturaleza de este derecho, ha dicho la Corte Suprema: "El término “propiedad”, cuando se emplea en los artículos 14 y 17 de la Constitución o en otras disposiciones de este estatuto comprende, como lo ha dicho esta Corte, “todos los intereses apreciables que un hombre puede poseer, fuera de sí mismo, fuera de su vida y su libertad”. Todo derecho que tenga un valor reconocido como tal por la ley, sea que se origine en las relaciones del derecho privado, sea que nazca de actos administrativos (derechos subjetivos privados o públicos), a condición de que su titular disponga de una acción contra cualquiera que intente interrumpirlo en su goce, así sea el Estado mismo, integra el concepto de “propiedad!”” (Fallos 145:307). Continúa diciendo la Corte, en el mismo fallo: "Que, además, la prohibición de alterar las obligaciones de los contratos es general y aplicable a las convenciones de todo orden, es decir, tanto a las realizadas entre particulares como a las concertadas entre éstos y el Estado o por los Estados entre sí (...) cuando el Estado contrata o conviene con los particulares, no le es permitido revocar o anular sus propias concesiones sin cumplir con los requisitos exigidos por el principio de la inviolabilidad de la propiedad".



Entendemos que se ha transgredido este derecho al sustraerse una porción de los salarios, apropiándose el Estado por dicho medio de la equivalente proporción del trabajo comprometido por los trabajadores del Estado. 



Que los montos salariales percibidos hasta la aplicación del decreto 896/01 y la Ley 25.435 integraban una razonable y legítima expectativa en tanto y en cuanto se mantuvieran las condiciones de contraprestación vigentes, las que no han variado. Que la sustracción de tales importes constituye una contribución inequitativa y desproporcionada, en violación a lo dispuesto por los art. 4to., 16  y 17 de la Constitución Nacional.



En este orden de ideas y de acuerdo al criterio sustentado por la Corte Suprema “...Cuando una situación de crisis o necesidad pública exige la adopción de medidas tendientes a salvaguardar los intereses generales, se puede, sin violar ni suprimir las garantías que protegen los derechos patrimoniales postergar, dentro de límites razonables, el cumplimiento de las obligaciones emanadas de derechos adquiridos"  (Consid. 37 - in re Peralta). Continúa afirmando la Corte que “cuando por razones de necesidad sanciona una norma que no priva a los particulares de los beneficios particulares legítimamente adquiridos ni les niega la propiedad y sólo limita temporalmente la percepción de tales beneficios o restringe el uso que puede hacerse de esa propiedad no hay violación al artículo 17 de la Constitución Nacional, sino una limitación impuesta por la necesidad de atenuar o superar una situación de crisis” (Considerando 38);  "...fijando plazos, concediendo esperas..." (Fallos 136:161) .- 



Habida cuenta que ninguna de estas situaciones se encuentra en los fundamentos de la norma cuestionada, podemos concluir sin duda alguna que ha violado el derecho de propiedad consagrado por la Constitución para todos los habitantes de la Nación.



Asimismo, es dable destacar que los empleados públicos nacionales, que sufren las medidas aquí impugnadas, se encuentran a su vez en relación intersubjetiva con otros sujetos de derecho frente a los cuales se encuentran obligados por contratos civiles o comerciales en vías de ejecución, a los que inevitablemente se trasladarán proporcionalmente los costos de la norma bajo análisis por imposibilidad de cumplir con las obligaciones contraídas, generando el doble perjuicio del impacto financiero y económico constituido por intereses moratorios y punitorios que aumentan la devaluación del patrimonio.



V.S. apreciará que más allá de calificarse como "medida de alcance transitorio y de excepción" la ley no prevé límite temporal alguno, afectando en forma permanente los  derechos adquiridos de los empleados públicos nacionales.

2.-  Derecho a una remuneración justa

Por otra parte, alterando el término salarial de la  relación, se constituye en una flagrante violación del imperativo de garantizar una "remuneración justa" (art. 14 bis), cuyo equilibrio está dado por la equivalencia de prestaciones mantenida hasta  el  presente,  y  el principio de intangibilidad salarial.

3.- Irrazonabilidad de la rebaja salarial

Debe destacarse que la reducción salarial dispuesta por la Ley 25.435 no constituye una medida  de  neto corte provisorio y supuestamente transitorio, guardardando ominoso silencio al respecto; puesto que, al no haber dispuesto fecha alguna de finalización de vigencia de la reducción salarial impuesta, sus efectos temporales devienen indeterminados y por ende permanentes.

Esta falta de límite a su vigencia lo muestra claramente como arbitrario e  irrazonable, resultando excesiva la medida adoptada para contrarrestar  una situación que el mismo Poder Legislativo califica como transitoria en la Ley 25.344.

                     El principio de razonabilidad consagrado en el Artículo 28 de la Constitución Nacional es también de la esencia de la doctrina de la “emergencia” elaborada en el caso “Peralta” ya citado como así también en “Rickert”, “Gamboa” y “Russo”.



En este sentido debe destacarse de modo general que mediante el mismo la Carta Magna impone un límite concreto a las acciones del Estado y los particulares.



La adecuada proporción entre medios y fines, la inexistencia de otro remedio eficaz, el reparto equitativo de las cargas impuestas, constituyen algunos de los criterios que informan la noción de razonabilidad y que se hallan ausentes en el caso de autos. 



Dichas pautas valorativas, aplicables a cualquier tipo de ley, deben ser particularmente sopesadas al examinarse un decreto de necesidad y urgencia, cuya aplicabilidad debe ser de interpretación restrictiva con fundamento en su carácter excepcional. 



Incumbe la prueba de tales extremos a quien dicta la medida impugnada. La imposibilidad jurídica o material de valorar dicha prueba vaciaría de sentido el control de razonabilidad de los tribunales, tornando impracticable al mismo.



Ante fluctuaciones en los mercados financieros internacionales el Poder Ejecutivo, y luego el Poder Legislativo, acosado por el llamado “riesgo país”, propone resolver la incidencia negativa que podrían causar a la economía nacional fundamentalmente a través de imponer un mayor equilibrio en las cuentas fiscales, diezmando los magros ingresos de sus trabajadores. El método elegido, lejos de comprender la mejora de los sistemas de recaudación, ha sido la confiscación de parte del salario de sus empleados.



Ningún argumento genérico puede soslayar el hecho de que el Estado Nacional, como ha hecho en el pasado, simplemente se ha apropiado de los recursos que le resultan más accesibles, por encontrarse los mismos ab initio en el poder del mismo Estado.



Luego meditará cuidadosamente sobre las diferentes alternativas de mejorar la recaudación fiscal, diseñar nuevas alternativas de coparticipación, etc, que omitió considerar durante el primer año y medio de su gestión. 



La situación expuesta se encuentra profundamente agravada por la carencia de parámetros en la norma impugnada relativos al alcance económico de la reducción salarial.



En tal sentido, la norma rompe la base del sinalagma contractual dado por la prestación laboral y la remuneración que a dicha prestación –o puesta a disposición de la fuerza de trabajo- corresponde.

4.- Efecto permanente de la medida impugnada.

El carácter permanente de  la  disminución salarial impuesta frente a la transitoriedad alegada públicamente, abona también la irrazonabilidad de la norma como  así también la ausencia de toda  proporcionalidad  que es, a su vez, otro elemento que confirma la descalificación constitucional del acto normativo atacado.

                   Deviene ostensible en la especie, que no se trata de la mera postergación o suspensión transitoria del goce de un derecho tan esencial (como el que hace a la integralidad y verdadera entidad económica de un crédito de naturaleza alimentaria) en aras de la situación de emergencia –que sostuvimos no existe- sino, de la franca supresión del mismo con la invocación de temporalidad que se omite definir, y aún más, tampoco se expone pauta o criterio razonable alguno que permita avizorar la delimitación del lapso que habría de abarcar el ilegítimo recorte salarial.



En este aspecto, nos remitimos al fallo “Huarriz”, ya citado, cuando el Tribunal considera conculcado el derecho de propiedad, ya que “no se advierte que se hubiera configurado únicamente una limitación a los derechos de los actores, sino que, lisa y llanamente se les suprimió un beneficio-una porción de su retribución, cualquiera sea la magnitud de ésta, lo que constituye privarlos de su propiedad, violando con ello también el art.17 de la Constitución Nacional.” 

V.C) REGIMENES NORMATIVOS.
 


Existen circunstancias comunes a todas las entidades sindicales actores que motivan el inicio conjunto de la presente, pero consideramos necesario particularizar los grupos de trabajadores que se encuentran sometidos a esta rebaja salarial, teniendo en cuenta sus lugares de trabajo o su régimen de contratación tal como a continuación se indican:

 A) Aplicación de la ley de contrato de trabajo 

       En el ámbito del Estado Nacional coexisten diversos regímenes laborales, cuyas vertientes se encuentran en las leyes de creación de los organismos, en la ley 20.705,  en la ley 24.185 de negociación colectiva del sector público y en la ley 14.250.

1.-Ámbitos comprendidos en la ley 14.250.

En el marco de la ley 14.250 se han celebrado convenios colectivos de trabajo entre el Estado empleador y las organizaciones sindicales que en cada caso han suscripto los mismos. El artículo lro. lex cit dice: ¨Las convenciones colectivas de trabajo que se celebren entre una asociación profesional de empleadores, un empleador y una asociación profesional de trabajadores con personalidad gremial, estarán regidas por las disposiciones de la presente ley. Sus normas también se aplicarán a aquellas convenciones que celebren las asociaciones profesionales con quien represente a una empresa del estado, a una sociedad del Estado, o a una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria o una entidad financiera estatal o mixta comprendida en la ley de entidades financieras. Las prescripciones de la misma igualmente regirán respecto de las convenciones que celebren las asociaciones representativas de los trabajadores que se desempeñan en la Administración Pública Nacional, con quienes actúen ejerciendo la representación de los órganos o reparticiones de que se trate. . . . . ¨

 El  ¨. . . .convenio colectivo es una norma creadora de derecho objetivo para los trabajadores y empresarios individuales, al igual que sucede con las normas legales o reglamentarias. . . . .¨ ( DERECHO SINDICAL, Tomás Sala Franco e Ignacio Albiol Montesinos, pag. 363 Edit. Tirant lo Blanch, Valencia España).  

Los ¨. . . convenios colectivos de trabajo son el resultado de la negociación desarrolla. . . . constituyen la expresión del acuerdo libremente pactado. . .  .para fijar las condiciones de trabajo y de los salarios. . . . .¨ (conf. "Nueva Legislación de Convenciones Colectivas de Trabajo" Dres. Enrique Rodriguez y Noemí Rial).

¨Negociar, de una manera general conlleva la idea de renuncia o resignación de una aspiración, de una esfera de acción o de un poder mayor que se reclama en aras de una convivencia y la solución de conflictos manifiestos, actuales o potenciales¨ (La Nueva Negociación, Omar Moreno, pag. 24, ·Edit. Folios Ediciones, Fundación Friedrich Ebert).

Las citas doctrinarias precedentemente transcriptas nos ilustran respecto de qué es una negociación, un convenio colectivo y la autolimitación impuesta por las partes. En este caso, el Estado Empleador se autoimpuso la limitación de fijar los salarios a su arbitrio por acordarlos en el marco de una negociación colectiva y dejó de ejercer, en los convenios que celebró,  la facultad que le acuerda el art. 4 de la ley 14.250.

La aplicación de la norma transcripta ut supra, al suscribir convenios colectivos de trabajo en la vertiente de la ley 14.250, obliga al Estado Empleador a respetar las condiciones laborales durante el plazo de vigencia del mismo y, aún vencido este, hasta la celebración de un nuevo convenio (art. 6 ley 14.250), resultando dichas cláusulas aplicables a la totalidad de los trabajadores comprendidos en el ámbito del convenio (art. 9 lex cit).

 "La negociación y el acuerdo constituyen para la Organización Internacional del Trabajo las reglas a tener en cuenta en la instrumentación de los cambios estructurales; sin embargo, admite también, dentro del marco de la negociación colectiva y del respeto a la libertad sindical, aunque con carácter excepcional, la intervención del Estado." (Cocchia, Jorge Daniel c/Estado Nacional y otro s/acción de amparo. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, 2 de Diciembre de 1993).

Como muy bien se ha señalado a lo largo del presente escrito, la Ley 25.453 se ha dictado en exceso de las facultades que la Constitución Nacional le otorga al Poder Legislativo (art. 28 y c.c.), aniquilando el justo derecho a un salario acordado en el marco de la ley 14.250.

2.- Incorporacion legal al régimen de la ley 20.744.

 Dentro de este grupo, se encuentra el personal que se desempeña en aquellos organismos que, al momento de su creación, se dispuso la aplicación de la ley de contrato de trabajo como reguladora del empleo y del personal no alcanzado por los convenios colectivos de trabajo, celebrados en el marco de las Ley 14.250.

Resulta menester que nos detengamos a analizar qué es la remuneración.  Pués bien, doctrinariamente es la contraprestación que percibe el trabajador y constituye la principal obligación del empleador. La ley protege la intangibilidad de la remuneración del trabajador frente al empleador mediante diversos recursos y medidas dispuestas por la Ley de Contrato de Trabajo.

Esta garantía encuentra su sustento constitucional en las normas contenidas en el art. 14bis de la Constitución Nacional que consagra la protección del trabajo humano, y de igual forma en Tratados Internacionales incorporados por el art. 75 inc. 22.

El Estado Empleador, al disponer regular la relación de empleo en determinados organismo conforme las disposiciones de la ley 20.744, debe aceptar las consecuencias que de ella deriva. Las normas jurídicas deben ser aplicadas e interpretadas in totum, con independencia del sujeto. No es posible efectuar distingos donde la ley no distingue, reza un adagio cuyo origen lo encontramos en los albores del derecho romano.

En efecto, la ley de contrato de trabajo protege la intangibilidad del salario, ya sea correspondiente a una actividad regulada por un convenio colectivo de trabajo o no. En consecuencia, mal puede el Estado empleador ser facultado a ejercer por un acto unilateral y sin contraprestación alguna que lo justifique, una reducción salarial que tampoco se define en su entidad económica, creando una suerte de “tipo legal en blanco”.

La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala III, in re "ALBI, Héctor c. CORPORACIÓN ARGENTINA DE PRODUCTORES DE CARNES y otro s./Diferencia de salarios", sostuvo que:

Las prestaciones remuneratorias que se han incorporado como obligación contractual, no están sujetas en su procedencia a los cambios económicos que pueda sufrir la empresa. Si la empresa pagó un beneficio a su personal en forma regular y sin expresar que estaba sometida a la condición de tener utilidades o a cualquier otra, no puede dejar de abonarla en tanto la onerosidad, que rige como principio del derecho del trabajo (art.,115 LCT), hace que ningún pago pueda considerarse una liberalidad.

En similar sentido proteccionista del salario del trabajador, la C.S.J.N. el 21/3/89, ha dicho que "Carece de relevancia la percepción de un pago indemnizatorio sin reservas, pués el pago insuficiente de obligaciones originadas en relaciones laborales, debe considerarse como entrega a cuenta del total adeudado, aunque se reciba sin reservas, quedando expedita al trabajador la acción para reclamar la diferencia".
Por el mero transcurso del tiempo y sin que medie acto jurídicamente aceptado, no puede el Estado empleador cambiar sine die las reglas de la relación de empleo. 

Esta actitud constituye un principio ineludible de la seguridad jurídica. Esta expresión no podemos circunscribirla a un mero decir publicitario, convertirlo en un slogan carente de contenido o dejarlo reservado en la lista de los deseos no satisfechos de una sociedad que clama por comprobar la veracidad de los dichos y promesas de sus gobernantes.

Los trabajadores del estado son personas de existencia física que mantienen relaciones intersubjetivas y, en consecuencia, han contraído obligaciones y carecen del poder para imponer una rebaja o quita a sus compromisos. Por ello no pueden, bajo ningún concepto aceptar una expoliación salarial.

B.- Aplicación de la ley 24.185:
Por razones de economía procesal excluiremos de este capítulo el análisis de la compleja relación de empleo entre el Estado empleador y los trabajadores.-

En nuestro país hasta el dictado de la ley 23.544 que ratifica el convenio 154 de la Organización Internacional del Trabajo, y se compromete a dictar una ley de negociación colectiva para el Sector Público, el régimen jurídico que regulaba las relaciones laborales entre el Estado Empleador y sus trabajadores, estaba sustentado en sucesivos decretos leyes ( todos emanados de gobiernos de facto), el último, la ley 22140 sancionada el 14 de enero de 1980 y un conjunto de decretos que regulaban licencias, vacaciones, régimen de ingreso y egreso de la Administración, subrogancias,etc ( Dto. 3413/79; 1797/80; 1798/80;  2043/80; 2761/80; 524/81; 872/82 y 2214/84).

A pesar de la resistencia de la propia Administración para aceptar que existe un vínculo laboral y le corresponde a los trabajadores del sector el reconocimiento de la libertad sindical, el ejercicio del derecho de huelga y la negociación colectiva, algunas voces, tanto en el ámbito del Derecho Administrativo como en el Derecho Laboral, se alzaron reclamando estos derechos.

El Dr.Bartolomé Fiorini, en su artículo “El Trabajo que se aliena al Estado”,( D.T.año 1964-pags.137 y sgtes) dijo:” El contrato de trabajo, continúa siendo la expresión de la voluntad de un asalariado que enajena su fuerza productora de trabajo a un tercero, y no se transforma esta sustancia si el tercero, extraño a la voluntad de quien aliena, se presenta con el aparente férreo casquete del poder público”.

Por su parte el Dr.Guibourg, afirmó: La diferencia entre el contrato de trabajo y el empleo público, es la diversidad del tratamiento legislativo” (Contrato de Trabajo y Empleo Público-Revista Notas de Filosofía del Derecho, mayo 1969).

Al dictarse la ley 24.185/92  que regula las convenciones colectivas de trabajo en la Administración Pública Nacional, se establecieron las materias excluidas de la negociación.

El artículo 8 dice expresamente: La negociación colectiva regulada por la presente ley será comprensiva de todas las cuestiones laborales que integran la relación de empleo, tanto las de contenido salarial como las demás condiciones de trabajo, a excepción de las siguientes: a) La estructura orgánica de la Administración Pública; b) Las facultades de dirección del Estado; c) El principio de idoneidad como base del ingreso y de la promoción en la carrera administrativa. Las tratativas salariales o aquéllas referidas a las condiciones económicas de la prestación laboral, deberán sujetarse a lo normado en la ley de presupuesto y a las pautas que determinaron su confección ( el subrayado nos pertenece.).



A partir del dictado de esta norma, las remuneraciones y condiciones económicas de la prestación laboral entre el Estado Empleador y sus trabajadores era materia de la negociación colectiva (con las restricciones de las partidas asignadas por la ley de presupuesto, en cada caso), pero no puede ser unilateralmente modificada por el PEN, ni aún mediando una delegación legislativa como la que pretende concretar la Ley 25.453.

El decreto reglamentario 447/93 ratifica este principio cuando en su artículo quinto, al establecer el contenido del convenio Colectivo de Trabajo general, en su punto c) expresa: c) Las materias que deleguen para el tratamiento de los Convenios Colectivos de Trabajo a nivel sectorial y las de negociación exclusiva en el nivel general, tales como la estabilidad en el empleo, las remuneraciones limitadas a las partidas presupuestarias, escalafones, condiciones de ingreso del personal, concursos y promociones, calificaciones, régimen horario, licencias, movilidad funcional, régimen disciplinario, capacitación, extinción de la relación de empleo e indemnizaciones, entre otras”.
En este marco normativo, se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, y el 15 de diciembre de 1998 se elevó al Poder Ejecutivo Nacional, para su correspondiente instrumentación tal como lo establece el art. 10 del decreto reglamentario.

El decreto 66/99 homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, que se encuentra vigente.-

Las partes acordaron en el artículo 7mo del C.C.T. discutir las remuneraciones del personal, por escalafón ( que se detallan en el anexo II del Convenio).-

La primera Comisión Negociadora Sectorial, fue para el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto nro.993/91) y se estableció el  acuerdo sectorial que consagraba un aumento salarial para el nivel F del citado escalafón (Resolución 99/99 de la Secretaria de Trabajo-Publicada en el Boletín oficial nro.29229 del 14.9.99.).

Es importante destacar los considerando de la citada resolución donde se precisan los mecanismos para la fijación de las remuneraciones en la Administración Pública Nacional, a partir de la ley 24.185 y la Negociación Colectiva.

 En dichos considerandos se expresa: “Que por imperio de la ley 24.185 se implemento el mecanismo legal tendiente a desarrollar la negociación Colectiva en el Sector Público.

Que en uso de ese mecanismo legal se concertó la primera Convención Colectiva de Trabajo para el ámbito general de la Administración Pública Nacional. que fue homologada mediante Decreto nro.66 de fecha 29 de enero de 1999.

Que las partes colectivas, en el marco de lo previsto en el art.6 de la ley 24.185, reglamentado por el artículo 4º del Decreto 447/93 y la Resolución SSRL nro.42/98, han arribado a un acuerdo de nivel sectorial para el personal de la Administración Pública Nacional agrupado en el Escalafón Decreto 993/91 TO 1995( SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA)

Que el acuerdo alcanzado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 11 de la ley 24.185.

Que se han cumplido con las intervenciones dispuestas por los artículos 67 segundo párrafo y 69 inciso 2ª del Convenio colectivo de Trabajo homologado mediante Decreto 66/69.

Que ha emitido el correspondiente dictamen la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial.

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha tomado la intervención prevista en los artículos 7, 10 y concordantes de la ley 24.185.-

Que a fojas 76/78 la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, señala que habida cuenta del plazo transcurrido desde la suscripción del acuerdo es de aplicación lo dispuesto por el artículo 15 de la ley 24.185.-

Que compartiendo este criterio corresponde en consecuencia el registro y publicación del mismo por parte de esta Cartera de Estado”.
La importante transformación que experimentó el ordenamiento jurídico que regula la relación de empleo entre los trabajadores de la Administración Pública Central, y su empleador, a partir del reconocimiento de la negociación colectiva, le impide al Estado Empleador disminuir unilateralmente los salarios de sus dependientes, aún cuando se argumente que dicho reducción es transitoria.-

Se lo impide porque:

a) Debe ajustarse a los procedimientos establecidos en el C.C.T. y en la ley 24.l85.-

b) El Convenio Colectivo prevé la solución de conflictos en el marco de la Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales (copar), en su título VII y todo un mecanismo de solución de conflictos, al que pudo y debió recurrir antes de tomar una medida inconsulta que modifica sustancialmente las condiciones de trabajo de sus dependientes.-

c) Aún cuando mediaran razones de urgencia, que en este escrito se descartan, ya que las autoridades gobernantes, antes de asumir, conocían la situación fiscal, este organismo puede ser convocado en forma inmediata y en él seguramente se encontraban soluciones más razonables y menos lesivas para los trabajadores.-

d) Al ratificar el convenio 154 de la OIT por la ley 23.544 asume ante este Organismo el compromiso de garantizar su plena vigencia. Y es el propio Estado quien viola dicho convenio internacional, al vulnerar el C.C.T. suscripto e impedir la fijación de las condiciones de trabajo (no cabe duda que la remuneración es una de las más esenciales), en el marco de la negociación colectiva. Además, a partir de la reforma constitucional de 1994, los instrumentos internacionales como el anteriormente aludido, han sido dotados de un rango “supra legal”. 

e)  La ley 24.185 de Negociación Colectiva en la Administración Pública Nacional, ha puesto limites al ejercicio unilateral e indiscriminado del Estado empleador, de imponer las condiciones de trabajo.

f) La ley 25.164 Ley Marco del Empleo Público, aprobada por el Parlamento por unanimidad ( incluidos los diputados del partido gobernante), ha establecido en su artículo primero que : “La relación de empleo público queda sujeta a los principios generales establecidos en la presente ley, los que deberán ser respetados en las negociaciones colectivas que se celebren en el marco de la ley 24.185.”.

g) La vigencia plena del Estado de Derecho, le impide incumplir con esta legislación, bajo pena de transformas su accionar en ilegítimo.

h) La negociación colectiva en el sector público tiene un sustento normativo en los Convenios 151 y 154 de la O.I.T., que han adquirido jerarquía supra legal en virtud de la reciente reforma constitucional.

Por todo ello, la reducción salarial establecida en la Ley que se cuestiona, no tiene sustento constitucional, careciendo de legalidad y legitimidad.-
VI.- PELIGRO EN LA DEMORA.

En  atención  a  la  naturaleza  alimentaria  del  salario -destinado a proveer a la manutención del actor y su grupo familiar-, de no dictarse la cautela peticionada se afectaría  en  forma  inminente su nivel de ingresos, llevándolo incluso, debajo del umbral de la canasta familiar.

El consiguiente daño que provocará la rebaja salarial dispuesta por el Decr.N.U. 896/01 y por el art. 10 Ley 25.453 resulta de imposible reparación ulterior, atento que para cubrir la naturaleza alimentaria del salario se requiere el cumplimiento de dos recaudos: su percepción íntegra y su percepción oportuna.

Al respecto debe considerarse que aún cuando la sentencia definitiva ordenara abonar retroactivamente la porción de salario retenida por aplicación de la rebaja dispuesta en el artículo atacado, su percepción tardía resulta insuficiente para satisfacer las necesidades insatisfechas en la oportunidad de su devengamiento. Y ello sin perjuicio de destacar –circunstancia que no puede ser desconocida- que el Estado, desde hace más de una década,  cumple con sus deudas internas a través de bonos o previsión presupuestaria para ejercicios posteriores. 



Al respecto se ha sostenido: 

“...en lo tocante a que el mantenimiento o alteración pudiera influir en la sentencia o convertir su ejecución en ineficaz o imposible, implica ello que el fallo no sólo no ha de poder cumplirse en la forma debidamente pretendida sino que, aún lográndose un cumplimiento disminuido del mismo, se constituye dicha circunstancia en un grave perjuicio por reparación difícil, sino imposible” (Medidas Cautelares, obra dirigida por Roland Arazi, pág. 257, 2da. edición Astrea, febrero 1999).-

En consecuencia, y tal como V.S. podrá apreciar, los recaudos señalados tornan imperativo el dictado de una medida cautelar asegurativa de los derechos de los trabajadores representados por cada entidad actora, como única forma de evitar tanto la consolidación de los perjuicios que la normativa atacada irroga como la eficacia de la sentencia de fondo a dictarse.

VII.- INEXISTENCIA DE OTRAS VÍAS.

Tal como resulta de lo hasta aquí expuesto, la medida solicitada es la única idónea para evitar la consolidación del perjuicio que la rebaja salarial genera a los representados de las entidades sindicales actoras, que se traduce en un daño de imposible reparación ulterior, en tanto –atento la naturaleza alimentaria del salario- la sentencia definitiva a recaer en el presente resultaría ineficaz para reparar los perjuicios ya consolidados por la aplicación del decreto atacado. 

VIII.- CAUCIÓN JURATORIA.

Asimismo, la parte actora presta la más amplia caución  juratoria como contracautela de la medida precautoria solicitada.

IX.- INCONSTITUCIONALIDAD DE LA REFORMA PROCESAL QUE IMPIDE HACER LUGAR A MEDIDAS CAUTELARES.



Sostiene Amilcar Mercader, Estudio de Derecho Procesal (p.196) que las medidas cautelares se decretan “...mas que en interés de los individuos, en el interés de la administración de Justicia...”, y también Couture, Eduardo, en Estudios de Derecho Procesal Civil, (La Plata 1985, T.3, p.279) que “...cuando el Estado pone su autoridad al servicio del acreedor en peligro actúa no solo en defensa o satisfacción de un interés privado, sino en el beneficio del orden jurídico en su integridad. Vale decir entonces que la pretensión cautelar reconoce un doble género de justificaciones: la protección del interés particular del acreedor y el autoaseguramiento de la sociedad, en el sentido de que las decisiones que adopte a través de la Justicia recibirán acatamiento por el súbdito de la norma.”


Es también el Estado, en un Estado de Derecho, súbdito de la norma; por lo que las medidas cautelares que pretenden derogar en relación al Estado , los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 afectan el principio de igualdad ante la Ley, poniendo de resalto la  dialéctica entre la Libertad y las prerrogativas del Estado cuando actúa como sujeto de derecho público.



La modificación dispuesta por los arts. 14 y 15 de la Ley 25.435 a los arts. 195 CPCCN y 62 L.O. deviene entonces manifiestamente inconstitucional, pues introduce una grave limitación al principio del debido proceso adjetivo, puesto en función de la garantía superior de la Defensa en Juicio de la persona y los derechos.



Asimismo, lesiona palmariamente el principio de división de Poderes, al invadir la esfera del Poder Judicial, impidiéndoles ejercer facultades propias tales como asegurar la eficacia de una futura sentencia definitiva mediante el dictado de medidas cautelares.



Tal intromisión en la esfera del Poder Judicial deviene manifiestamente inconstitucional,  equivaliendo a impedir al mismo que ejerza sus facultades jurisdiccionales.



No puede soslayarse en la evaluación de la modificación legal que la Ley 25.453 ha sido sancionada con posterioridad al Decr. N.U. 896/01.



Aún cuando la ley no ratificó ni convalidó el DNU señalado, sino que lo ha derogado, ha transitado su mismo camino en dos aspectos: la reducción salarial a los trabajadores del sector público, y la obstaculización al dictado de medidas cautelares.



En cuanto al primer tema, el art. 12 de la Ley constituye transcripción literal del art. 1º del DNU 896/01, salvo en el último párrafo de éste.



El último párrafo del DNU 896/01 establecía: “No se podrán ordenar en las causas que con motivo de ellas se interpongan medidas cautelares que afecten su cumplimiento, resultando inaplicables en los respectivos procesos las normas de los artículos 195 a 233 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (...)”



Los artículos 14 y 15 de la Ley 25.453 –hoy atacados por inconstitucionales- poseen idéntica finalidad –prohibir a los jueces el dictado de medidas cautelares- pero con una cosmética no tan burda.



La pretensión de que tal prohibición aparezca solo como una modificación de las normas procesales –art. 195 CPCCN y art. 62 L.O.- no modifica el sentido de la norma que, direccionado a los Jueces, les prohibe el dictado de medidas cautelares. 



La metodología invasiva y prohibitiva del ejercicio de facultades constitucionales propias del Poder Judicial conlleva a la finalización del sistema Republicano de Gobierno y del Estado de Derecho. 
                     No existirían diferencias cualitativas ni de naturaleza, sino solo diferencias de grado, entre esta norma y normas que impidieran su declaración de inconstitucionalidad o el dictado de sentencias que le fueran contrarias.

                      La disposición atacada transforma a la defensa en juicio en un ritualismo estéril y a los derechos que consagra la Constitución en verdaderas ruinas.



Debe notarse al respecto que la reforma que se cuestiona reconoce su vulnerabilidad legal, al partir de la base de que se interpondrán en su contra causas judiciales. Resulta insólito en la historia normativa argentina que una norma prevea expresamente que contra la misma se interpondrán causas judiciales.



Y más insólito aún que, para tal supuesto, prive al Poder Judicial del ejercicio de potestades propias asegurativas de los derechos en litigio, buscando con ello asegurar el resultado tenido en mira con el dictado de la norma a través de una política de hechos consumados maquillada de legalidad.



No puede soslayarse que las medidas cautelares dictadas por los Jueces del Fuero contra la aplicación del Decr. 430/00 fueron desobedecidas por el Poder Administrador; en un claro alzamiento contra las decisiones judiciales que ordenaron cautelarmente su no aplicación.



En el caso de la Ley 25.453 el PEN busca el mismo resultado, pero no ya mediante una franca desobediencia a las posibles medidas cautelares que se dicten, sino prohibiendo su dictado.



“Todavía hay jueces en Berlín.” Tal ha sido la manifestación del molinero frente a la pretensión del Emperador Federico II de convertir en coto de caza la tierra que rodeaba a su molino.



Y lo que el actual poder administrador intenta con la norma impugnada es, precisamente, la aniquilación, si no del Poder Judicial, sí del ejercicio por éste de las facultades que le son propias y que resultan esenciales para una efectiva acción y funcionamiento de ese Poder del Estado. En los términos del decreto impugnado subsistirá un Poder Judicial, pero vaciado de contenido.



Constituye  agravio a la garantía de defensa detraer al Poder Judicial de la tutela de derechos.   



Por ello, los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 deben ser declarados inconstitucionales en cuanto pretende privar al Poder Judicial de su facultad de disponer medidas cautelares.



Tal como V.S. apreciará, la disposición apuntada del decreto atacado constituye una flagrante violación al art. 8º del Pacto de San José de Costa Rica que establece que toda persona tiene derecho a ser oída, “...con las debidas garantías...” por un Juez o Tribunal competente. La prohibición establecida en el decreto, y dirigida a los Jueces de la Nación, de dictar medidas cautelares en su contra, priva a nuestros representados de las debidas garantías reconocidas por el Tratado indicado. 



Los pseudos-recaudos que intenta tomar el Estado frente a sus ciudadanos, o “administrados”, están ausentes cuando se pacta en concesiones de servicios públicos las jurisdicciones de tribunales extranjeros.    



Las disposiciones que establecen los montos salariales que provienen de convenciones colectivas de trabajo o bien de decisiones administrativas que hacen nacer el principio de intangibilidad de la remuneración –como lo ha sostenido la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal en las decisiones antes transcriptas- confieren a los dependientes "derechos subjetivos”. 



Estos actos administrativos, ha sostenido la Corte a partir del célebre leading case “Carman de Canton”, dictado aún antes de la sanción de la Ley 19.549, confieren a los actos administrativos el carácter de estabilidad e “inmutabilidad” de tal suerte que una vez dictados y habiendo nacido de ellos derechos subjetivos a favor del administrado no pueden ser derogados o dejados sin efecto por decisiones del Poder Administrador y, si existieran razones de necesidad, urgencia, o emergencia, la vía apta para subsanarla es la acción ordinaria de “lesividad” en la cual el Poder Ejecutivo se ve compelido a pedir la nulidad de sus propios actos pues la prerrogativa que le confiere el derecho público le permite alegar el vicio de sus actos propios.



Pero para que estas prerrogativas no resulten materia de exorbitación constitucional es menester contar con la acción  munida de remedios procesales aptos y eficaces que impidan que los derechos se transformen en ruinas. Es por ello que la pretensión derogatoria de las medidas cautelares aptas y eficaces terminará consagrando la arbitrariedad de la Administración frente a los administrados a los cuales sirve. 

                     Se articula en consecuencia la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453 en este aspecto. 



Debe señalarse que el Juzgado de Feria, a cargo del Dr. Roberto Pompa, declaró en fecha 27/7/01 en autos “ASOCIACION BANCARIA Y OTROS c/ ESTADO NACIONAL – PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS s/ ACCION DE AMPARO” (Expte. de Feria nº 29/01) la inconstitucionalidad del último párrafo del art. 1º D.N.U. 896/01 en tanto impedía a los jueces el dictado de medidas cautelares, en base a la siguientes fundamentación:   

“Las entidades actoras plantean la inconstitucionalidad de esta disposición y por tratarse las medidas cautelares de resoluciones que se deben dictar inaudita parte (conf. Art. 198 del CPCCN). Corresponde que me aboque a su tratamiento.

De esta manera considero, que la disposición en análisis contenida en el último párrafo del art. 1º del decreto 896/01, en cuanto dispone que no se podrán ordenar medidas cautelares que afecten su cumplimiento, resultando inaplicables en los respectivos procesos las normas de los arts. 195 al 233 del CPCCN, resulta claramente violatoria de disposiciones contenidas en la Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales.

Así, esta disposición del decreto viola los siguientes dispositivos constitucionales: 1) el orden de prelación de las normas contenido en el art. 31 de la C.N., en tanto por decreto se intenta no aplicar una ley; 2) la competencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de los demás Tribunales Inferiores de la Nación contenida en el art. 116 de la C.N., en cuanto establece que les corresponden conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución y leyes de la Nación; 3) la forma republicana de Gobierno asegurada por el art. 1º de la C.N., que se expresa a través del sistema de división de poderes que actúa como garantía recíproca de los mismos, el que de esta manera podría verse vulnerado por la intromisión en el ámbito de facultades de otro poder constituido como lo prohibe el art. 29 de la C.N.; 4) el derecho a peticionar a las autoridades, que compete a todos los habitantes de la Nación conforme lo estable el art. 14 de la C.N.; 5) la inviolabilidad de la defensa en juicio de las personas y de los derechos, el acceso a la jurisdicción, el derecho de defensa y el debido proceso, que aseguran el art. 18 de la C.N., el que sería vulnerado sino se le reconocen a los habitantes las acciones necesarias en salvaguarda de sus derechos; 6) el de igualdad ante la ley consagrado por el art. 16 de la C.N., en tanto se introduce un tratamiento discriminatorio para los trabajadores afectados por esta disposición, que no podrían accionar en persona de obtener el cese inmediato del acto que acatan; 7) el derecho de toda persona de interponer acción expedita y rápida de amparo contra todo acto u omisión que restrinja, altere o amenace con arbitrariedad y/o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidas por la Constitución Nacional, un tratado o una ley, lo que lleva insitamente a la posibilidad de promover medidas de no innovar o la suspensión de los efectos del acto impugnado como lo determina expresamente el art. 15 de la ley 16.986.

Pero también se vulneran disposiciones contenidas en Tratados Internacionales que por su incorporación a la Constitución Nacional a través del art. 75 inc. 22, a partir de la reforma constitucional del año 1994, se le deben reconocer jerarquía constitucional. Me refiero entre otros, a la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada por la 9na. Conferencia Internacional Americana, en la ciudad de Bogotá, Colombia, 1948, en cuanto establece el derecho de toda persona a la protección de la ley contra los ataques a su vida privada y familiar (art. V) y el derecho de toda persona a concurrir a los Tribunales para hacer valer sus derechos y disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad(art. XVIII). Del mismo modo la Declaración Universal de  Derechos Humanos, aprobada por Resolución 217 A (III) de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 10.12.48, que asegura que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo  ante los Tribunales Nacionales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley (art. 8) y a ser oída públicamente y con justicia por un Tribunal independiente e imparcial para la determinación de sus derechos y obligaciones (art. 10). También la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de Costa Rica, que establece que los Estados-partes  se comprometen a respetar  los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio  sin discriminación alguna , posición económica o cualquier otra condición social (art.....). o ser oída con las debidas garantías  y dentro de un plazo razonable por un Juez o Tribunal competente independiente e imparcial para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter (art. 8.1).

Las disposiciones señaladas  son una mera enumeración de las que se violan a partir de la disposición del derecho en análisis, que de no ser tachado de inconstitucional, conlleva  el peligro para los habitantes de que se los sustraigan de las intervenciones de los Jueces en la protección de sus derechos, por lo que empleando términos tan en boga, considero que “no hay mayor riego país” que el que impida a sus habitantes acceder a la justicia en plenitud de sus acciones y derechos.

Por ello, declararé inconstitucional el último párrafo del art. 1º del Decreto 896/01 en cuanto impide promover y decretar medidas cautelares en los términos de los art. 195 a 233 del CPCCN contra los actos emanados de la aplicación de ese derecho.”


Por su parte, similar declaración de inconstitucionalidad fue dictada en relación a los arts. 14 y 15 de la Ley 25.453, a cargo de la Dra. Sara Nieves Silva, en fecha 2/08/01, en los autos “Central de Trabajadores Argentinos y Otros c/ Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional s/ Medida Cautelar” (Expte. de feria nº 61/01), en los siguientes términos:

“...Aún cuando formalmente la medida cautelar resulta procedente, la ley 25.453 establece un obstáculo para su viabilidad (arts. 14 y 15) que debo analizar en el marco de esta medida y teniendo en cuenta el planteo de inconstitucionalidad efectuado por la parte actora.

El esquema de nuestra Constitución Nacional garantiza el principio de la división de poderes en que se funda el sistema republicano de gobierno que adopta la Nación Argentina. En el caso de los arts. 14 y 15 de la mencionada ley, existe una flagrante violación de este principio, pues el Poder Legislativo se irroga la facultad de impedir la función jurisdiccional del Poder Judicial en determinados tipos de pleitos, subordinando así un poder al otro. Es función del Poder Judicial constatar la necesidad y razonabilidad del dictado de normas como las indicadas. No está en juego una cuestión de superioridad entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo sino la superioridad de la Constitución Nacional sobre todos los poderes de gobierno. Ningún acto legislativo contrario a la Constitución pudo ser válido porque la Constitución tiene fuerza obligatoria y validez superior y, en este caso, se está atacando la libre y eficaz actividad jurisdiccional que la Constitución atribuye a los jueces, e incumpliendo una de las atribuciones impuestas por ella al Congreso de la Nación, en su art. 23 (“legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales...”). Como nuestro más alto tribunal ha dicho, aún en situaciones de grave crisis o de necesidad pública, frente a la invocación de derechos subjetivos o agravios concretos dignos de la tutela sindical, corresponde a los jueces controlar a los instrumentos jurídicos implementados por los otros poderes del Estado no son contradictorios con la normativa constitucional (CSJN, 2/12/93, “Cocchia c/ Estado Nacional). Conforme a las consideraciones expuestas, he de declarar la inconstitucionalidad de los arts. 14 y 15 de la ley 25.453 y haré lugar a la medida de no innovar peticionada, la que deberá comunicarse al Poder Ejecutivo Nacional teniéndose presente la caución juratoria ofrecida.”
X.- DERECHO:

Que  se funda  la presente acción en lo dispuesto por los arts. 14, 14 bis, 16, 17, 43 y 99 de la Constitución Nacional, y art. 230 CPCCN; Tratados Internacionales de Jerarquía Constitucional (art. 75 inc. 22 C.N.); Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y Declaración de Filadelfia (derecho a la seguridad económica ... y a que cualquier política, particularmente de carácter económico y financiero, debe juzgarse desde este punto de vista y aceptarse solamente cuando favorezcan, y no entorpezcan, el cumplimiento de este objetivo fundamental); Carta Interamericana de Garantías Sociales (el trabajo es una función social y no debe considerarse como artículo de comercio... Los derechos consagrados a favor de los trabajadores no son renunciables); la Carta de la Organización de los Estados Americanos -reforma aceptada en Buenos Aires 1967- (derecho a la seguridad económica); Convenios OIT n°s 87, 98, 151, 154; doctrina y jurisprudencia aplicables. 



Merecen también destacarse los fundamentos de las medidas cautelares dictadas tanto respecto del DNU 896/01 –trasladables en sus consideraciones a la ley aquí atacada- como respecto de la Ley 25.453.



Así, en los autos “ASOCIACION BANCARIA Y OTROS c/ ESTADO NACIONAL – PODER  EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS s/ ACCION DE AMPARO” (expte. de feria nº 29/01), el Dr. Roberto Pompa sostuvo como fundamento de la medida cautelar dictada:

“...En cuanto al peligro en la demora, no puedo dejar de recordar el contenido alimentario de las remuneraciones que se mandan a reducir, produciendo en principio y como lo resolviera el Superior “un impacto de distinta magnitud, que no podría ser conjurado con la eventual restauración posterior patrimonial, ya que ello no evitaría las penurias y el tránsito de situaciones aflictivas de ninguna manera compensables a través de una reparación económica” (conf. C.N.A.T., Sala II, S.I. 47.258 del 30.6.00, en autos “A.T.E. y otros c/ Estado Nacional Poder Ejecutivo Nacional s/ acción de amparo”), máxime cuando los propios términos del decreto 896/01, al no indicar a partir de qué momento se producirán la reducción de las retribuciones alcanzadas, genera una situación de incertidumbre, que no alcanza a no ser atenuada con el dictado del decreto 934/01 (B.O. del 26.7.01), en tanto si bien se fija el piso salarial a partir  de julio de 2001 sobre el que se efectuarán los recortes, no se determinan en que magnitud van a ser disminuidos.”



Y en los autos “Central de Trabajadores Argentinos y Otros c/ Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional y Otros s/ Medida Cautelar” (Expte. de feria nº 61/01); la Dra. Sara Nieves Silva, sostuvo como fundamento de la medida cautelar:

“Analizando los recaudos requeridos para la procedencia de la medida cautelar solicitada, considero que reúne los requisitos necesarios para su procedencia. Digo esto, porque la verosimilitud del derecho invocado está dada “prima facie” por la reducción de un derecho alimentario incorporado al patrimonio de los trabajadores con menoscabo de los arts. 14 y 17 de la Constitución Nacional (arts. 10, 11 y 12 de la Ley 23.453), con el agravante de que las reducciones salariales dispuestas, abarcan todos los rubros integrantes de la remuneración y carecen de límite temporal.

En cuanto al peligro en la demora, es evidente y se objetiva en el hecho de que las reducciones se implementarán periódicamente y porque  esta ley 23.453 entró en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, es decir, del 31 de julio del corriente año, siendo insuficiente y tardía toda reparación ulterior por el carácter alimentario de las remuneraciones. El trabajo humano, como dijo nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación, tiene características que imponen su consideración con criterios propios, que obviamente exceden el marco del mercado económico y que se apoyan en principios de cooperación, solidaridad y justicia, normativamente comprendidos en la Constitución nacional (CSJN, 3.12.93, “Sindicato de Conductores Navales de la República Argentina c/ Estado nacional”)”
XI.- CASO FEDERAL.
Que encontrándose en juego derechos de directa e inmediata raigambre constitucional, se hace expresa reserva del  caso federal para ocurrir  ante la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación por el procedimiento previsto por el art. 14  Ley  48.                                                    

XII.- RESERVA DE OCURRIR ANTE ORGANISMOS INTERNACIONALES.



Toda vez que el art. 10 de la Ley 25.453 vulnera palmariamente garantías reconocidas y tuteladas por Tratados Internacionales de jerarquía Constitucional; efectuamos expresa reserva de ocurrir ante los Tribunales Internacionales que los mismos han creado en procura del reconocimiento y tutela de los derechos que en la presente se pretenden asegurar, y que obtienen raíz en los Derechos Humanos.

XIII.- PETITORIO
            Por todo lo expuesto, de V. S.  se solicita:

 a.-  Nos tenga por presentados, por  parte y  por constituido el domicilio  procesal indicado.

b.- Hacer lugar a la medida cautelar peticionada.

c.- Se deja constancia que la presente acción carece de radicación anterior ante este fuero.

                                           Proveer de Conformidad, 

                                                                           SERA JUSTICIA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

